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PRESENTACIÓN

Iniciar la presentación de un nuevo numero de la Revista International Journal of Developmental
and Educational Psychology. INFAD: Revista de Psicología, es una satisfacción, e implícitamente, un
agradecimiento a todos cuantos la hacen y hacemos posible. Mas de treinta años ininterrumpida-
mente publicando nuestros números de la revista. Nacimos en 1989, y seguimos activos. Poco a
poco progresando, siendo aceptados por bases de datos importantes y significativas. Somos una
revista bien visible. Mantenemos todavía en internet y en abierto los números desde 2006 hasta
2019. Hemos eliminado, aunque guardamos en archivo, lo publicado en números anteriores a 2006.
Eran ya poco visitados y además la ya histórica actualidad de aquellos artículos nos aconsejaban ir
eliminando espacio en los servidores.   En esos años (2006 a 2019) hemos publicado 3.175 artícu-
los. El índice de citas es también cada año más numeroso. Desde el año 1.989 hasta el 2.006 el
número de artículos publicado no es inferior. 

¿Qué ha significado y significa nuestra revista?. Nuestra experiencia como evaluador de solici-
tudes de acreditación a plazas de profesorado y/o a proyectos así me lo indica. Tantos y tantos pro-
fesionales añadiendo en sus currículo artículos publicados en nuestra revista. La verdad es que sien-
do objetivo deberemos decir que hemos cumplido un papel importante  en la vida y en el amplio
espectro de docentes, investigadores, profesionales, etc. y sobre todo en el mundo académico al
que año a año ofrecemos los resultados de los esfuerzos científicos de muchos profesionales e
investigadores. “Lo que no se conoce no existe”. Por ello y para ello existimos. Para posibilitar la
publicación de todos esos esfuerzos y experiencias científicas y darlos a conocer rigurosamente
publicados.

“Psicología, infancia y educación”.
Este número está dedicado al tema: “Psicología, infancia y educación”.  
Deseamos reflejar en ello, el importante papel de los primeros momentos de la vida en los pri-

meros años de esta y la trascendencia para el futuro de los seres humanos. Estamos seguros de
ello. La ciencia lo viene demostrando, somos lo que aprendemos a ser y ello, lo cultural y aprendido,
significa mas del 70% de nuestro ser. Lo genético existe, pero con trascendencia limitada. 

Saltando de las leyes humanas me permito saltar a la, y citar una sentencia recientemente  cono-
cida de la Audiencia Provincial de Lugo sobre una joven de 27 años maltratada por su padre. La refe-
rencia que conocemos de ella es la siguiente: “La joven de 27 años sufre unas consecuencias psi-
cológicas que le han impedido estudiar y mantener un trabajo”; “Su padre aceptó ante un juez, que
la había maltratado a ella y a su madre, y pagó por ello. Lo hizo con una condena de tipo penal y
con una indemnización.  Ninguna de ellas muy altas. A ojos de la ley, en puridad no debía ya nada a
la hija por su delito. Pero el maltrato  había tenido consecuencias a largo plazo que estaban dañando
aún a una de sus víctimas: su hija. Ahora, transcurridos varios años, un tribunal ha considerado que
tiene que seguir pagando las consecuencias de lo que hizo. Al menos, económicamente. Deberá
seguir pagándole una pensión porque el daño sufrido le dificulta su adaptación a la vida adulta. 

Esa es la conclusión, tan psicológica, a la que han llegado los jueces de la Audiencia Provincial
de Lugo que han estudiado el caso de A. M., de 27 años, después de que su padre decidiese que no
iba a cubrir su manutención.

Lo hacia desde el divorcio de ruptura de su madre y después de haber sido condenado por
malos tratos psicológicos hacía unos años. Pero quería dejar de hacerlo porque veía que su hija ni
acababa los distintos estudios que intentó emprender (Psicología, entre otros) ni lograba mantener-
se en un trabajo.

Así decidió dejar de pasarle la pensión cuando tenia 24 años porque consideraba que ya habla
tenido tiempo suficiente para “alzar el vuelo”. La joven reclamó a la Justicia, pero ésta dio la tazón
al padre. Lo más frecuente es que con la mayoría de edad esta aportación económica termine. Pero
recurrieron a un tribunal superior. Argumentaron que el continuo fracaso labora de la joven no tenía
más origen que el daño sufrido por “los malos tratos de su padre”. Finalmente, la Audiencia les da



la razón al fallar que el padre debe seguir pagando la manutención a su hija durante 18 meses más
para darle un plazo mayor de «adaptación a su nueva situación». 

El argumento principal esgrimido por lo jueces en este caso es que revocar su obligación de
seguir manteniendo  a su hija sería una especie de premio que no tendría sentido cuando ha sido él
quien ha provocado la situación. Lo expresan así los jueces: “El padre de la demandante parece ser,
en buena medida, el responsable de ese daño y de las dificultades psíquicas de su hija, por lo que
resulta ilógico premiar esa actuación con una interpretación mecanística» de la ley para dar por
extinguida la manutención”.

El nexo entre los malos tratos y las “patologías psicológicas que padece la victima” quedaron
demostrados gracias a la declaración realizada en el juicio por la psicóloga que durante tres años
lleva tratando a la joven. “De forma convincente ha ilustrado al tribunal el trauma causado por un
maltrato psicológico que (ahora) dificulta sus relaciones, su concentración y en definitiva su aptitud
para el trabajo”, versa la sentencia. En su vida laboral sólo constan 11 días cotizados y abandono la
carrera de Psicología.

El abogado de la joven, señala acertadamente que, en este caso, el testimonio de la psicóloga
de su cliente fue determinante. Este es uno de los puntos excepcionales de la sentencia de la
Audiencia de Lugo que atribuye gran parte del mérito del logro al informe de la psicóloga de la vic-
tima.

El otro punto destacable es la doble ‘condena’ que se da en este caso por unos hechos, aunque
sea de forma indirecta y en instancias distintas (la Civil y la Penal). “Ya pagó una indemnización por
los malos tratos en concepto de responsabilidad civil”, recuerda. Para el letrado es relevante que los
tribunales tengan en cuenta algo que, en la practica, no se valora. Esto es, “los efectos a largo plazo
y la significación e importancia para el futuro” del  daño infligido en la infancia. 

¿Qué nos enseña todo ello? 
La seguridad para un desarrollo normal de la personalidad y de  la vida  es la confianza, la con-

fianza básica, de la que se deriva la seguridad y de la que nace la esperanza y la aceptación del cam-
bio, el desarrollo social en un gradiente de fuerza y de certezas ante el futuro. La confianza básica,
descrita por Winnicott y Bowlby, y por Erikson,  es aquella que el niño adquiere en los primeros
momentos de su vida, es el primer vínculo afectivo con la madre y con el padre. De ella nacerá el
“apego seguro”. 

La confianza básica y el apego seguro son la base de esa adquisición posterior de autonomía,
iniciativa e independencia y, como dice Bowlby, ello proporcionará al pequeño la capacidad de enta-
blar relaciones afectivas posteriores y de madurar y sentirse miembro realizado de la sociedad. La
relación afectiva entre los padres y el  hijo tiene influencias importantes en el niño. Su desarrollo
posterior estará condicionado, sin duda, por ello. Así los cuidadores entrañables ayudan a los niños
a realizar satisfactoria y madurativamente las principales tareas de la infancia, es decir, a desarrollar
la confianza básica (Erikson) y a tener un apego seguro (Baumrind), a sentirse capaces de ser ellos
mismos autónomos e independientes. Libres. Esa es la pretensión de toda enseñanza y aprendizaje
infantil, de toda educación, hacernos a nosotros mismos y hacernos libres.

¿Nos falta fe en nosotros mismos?. “La fe es lo esencial que ponemos en las cosas esperadas,
y el argumento principal del que nos servimos ante las que no se ven pero se esperan” decía H.
Adamson. Puede ser que la creencia en nosotros mismos sea una ilusión de ser; las “larvas de
transformación” que menciona Leopardi. Puede ser quizás también la fantasía de escapar de la rea-
lidad oprimente que quizás nos rodea. Pero la confianza en nosotros mismos es siempre una espe-
ranza, es siempre una posible apertura a la propia realización, a la capacidad de dirigir nuestra pro-
pia existencia sin máscaras hipócritas afines a quienes nos exigen fingir lo que no somos. La espe-
ranza de vivir significa estar en una situación de preparación para vivir. La base de la esperanza es,
como dice E. Bloch, la base lógica de lo posible y del futuro que soñamos. No hay problema humano
que no se ilumine y se entienda mejor si se relaciona con el sistema de valores de cada individuo
adquirido en los años infantiles y la ciencia nos conduce a ello. 

¿Qué es esperar y confiar? Esperar y confiar es “poner luces en la noche” decía Saint-Exupery,
creer que lo que está ante nosotros, no es la oscuridad, la imposibilidad y la duda, sino un mundo



lleno de  luces, de posibilidades y de novedades, lleno de vida y por lo tanto portador y poseedor de
esperanza. Lleno de posibilidades, abierto a nuevas potencialidades. Esta es la tarea fundamental de
los primeros años de la vida, de la educación, dejarnos abiertos ante el mundo nuevo.

La fuerza de la educación radica en la misma capacidad humana que todos tenemos desde el
“nacimiento” de llegar a ser. Esta expresión, “llegar a ser” muy querida por los filósofos de todos
los tiempos nos ayuda definir nuestra tarea educativa y fue la gran filósofa, Hanna Arendt, quien
señaló que ello “llegar a ser” era lo esencial del ser humano. Aunque “condenado a muerte” o “ser
para la muerte”, -como lo definieron los filósofos existencialistas- el hombre tiene una facultad
esencial que es la de, arrancando desde ese su primer principio del nacimiento, recrearse y llegar a
ser. Nacer y hacerse. El hacerse a sí mismo es la principal obligación que tenemos los hombres y
de la que somos capaces y a la que estamos obligados, en virtud de haber nacido y ello mediante el
proceso de asimilación de los contenidos, mediante la educación. Sólo la experiencia completa de
la realización, de esta potencialidad de hacerse a sí mismos puede dar a los seres humanos la espe-
ranza, la confianza, la plena realización. Esta capacidad humana de realización personal y cambiante,
en comparación con los procesos autómatas, rígidos, fríos e insensibles de las máquinas, nos pare-
ce que es el gran milagro que nos aporta la educación. 

La educación es ayudar a salir de las dudas, a salir de la incertidumbre. Ofrecer un compañero
de viaje. El milagro personal consiste en ser uno mismo, expresar nuestro propio criterio, enrique-
cernos con nuevos conocimientos que, procedentes de fuera, hacemos indudablemente nuestros.
La educación exige cada vez mas un milagro. El milagro del hombre que puede esperar lo inespera-
do. 

Madurar significa iniciarse, tomar iniciativas, crecer, ser uno mismo. Ser veraz con uno mismo.
Ser ético.  Esta es una característica inicial e inherente al ser humano. La educación se ve, desde
esta perspectiva, como un renacimiento. Nacer sin que me nazcan. Biológicamente me “nacieron”,
personalmente me “renazco”, me hago, a mi mismo. La educación como posibilidad de dirigir cada
uno su propia existencia sin ser marionetas de los otros. La educación nos debe ayudar a adquirir
esa formación básica necesaria para sobrevivir por nosotros mismos, a ampliar y renovar los cono-
cimientos, habilidades y destrezas de modo permanente y a facilitarnos el acceso a las distintas rea-
lidades de la vida. A las distintas enseñanzas del sistema educativo. Nos debe preparar para partici-
par en la sociedad con una cualificación profesional rigurosa y cierta y a adquirir una preparación
para el ejercicio de una profesión que habremos de desempañar con rigor y “devoción”. He dicho
“devoción”.

Evoco aquí la frase de aquel premio Nobel al que los atentos alumnos de la Universidad le pre-
guntaron tras su conferencia, ¿qué había que hacer para llegar a ser premio Nobel.  La respuesta
fue nítida y concisa: 

1º.- “Coja un tema por el que sienta devoción”. 
2.- “Se sienta fuerte ante él. Confié en Vd. mismo. No sea convencional, haga algo nuevo y posi-

tivo. Invente”. 
La educación nos debe ayudar a desarrollar nuestras propias capacidades personales, en los

ámbitos expresivos, comunicativos, de relación interpersonal y de construcción del conocimiento;
a responder adecuadamente a los desafíos que supone la vida en sociedad asegurando a todas las
personas la oportunidad de incrementar y actualizar sus competencias; Nos debe ayudar a someter
a juicio crítico lo leído, y a ser capaces de contrastar lo oído y lo leído, y hasta nuestras mismas cer-
tezas con otras fuentes ajenas y llegar después de ello a conclusiones propias y personales; La edu-
cación nos debe ayudar a comunicarnos con claridad, con eficacia, con rigor y a ser prudentes en
el uso de la información y de los conocimientos que poseemos; a ser capaces de presentar las ideas
propias e indagar en las ajenas. 

La educación nos debe ayudar a tener una visión no etnocéntrica del mundo que nos rodea,  a
ser creativos, a ser  exploradores en los entornos que nos circundan, en cualquiera de sus manifes-
taciones. A no ser solo espectadores, sino también autores.  La educación nos debe llevar a no que-
darnos al margen, pasivos o meros críticos de lo que otros acometen. Debemos implicarnos. El
hombre creativo sabe salirse de la masa anónima. Tiene el valor de disentir, de aceptar las conse-
cuencias de ser divergente, de asumir el hecho de pasar por incómodo.  No se deja moldear  ni



manipular.  Gusta de la atrevida aventura. Posee una personal jerarquía de valores. Cuestiona  cons-
tantemente  la realidad.  Va mas allá de las apariencias. El hombre no puede vivir sin valores pues
sin ellos carece de motivos para elegir entre un comportamiento  y su opuesto.

En resumen, como decía Fischer, en esta sociedad de hoy, tan cambiante y veloz, inundar de
información a los alumnos, no es ayudarles a crear en ellos mentes pensantes. En esta sociedad de
hoy, el conocimiento rápido e inmediato está a nuestro alcance a través de Internet y de las Redes
Sociales, pero estas debilitan las habilidades para la relación social y los intercambios personales
ricos del mundo social. Es decir, seguramente en esta sociedad actual no sea tan importante saber
resolver problemas, como saber qué problemas debemos resolver.

Wilsen al observar el contexto actual frente al mundo de ayer, nos habla de la aceleración y com-
plejidad de los cambios. Tradicionalmente, dice, había que estar preparado para la rutina, los hábi-
tos, la automatización, la fijación de procedimientos y los procesos lentos. Hoy día son los procesos
rápidos, cambiantes, acordes a las circunstancias, los que predominan y son mucho mas exigentes
por su complejidad. Para afrontar este tipo de retos se necesita capacidad de aprender a lo largo de
la vida, de resolver problemas con agilidad y eficiencia, aprender a aprender y pensar con espíritu
crítico.

El pensador crítico desarrolla habilidades y valores que le permiten estar evaluando y autoeva-
luándose para construir nuevos aprendizajes, dar solución a las dificultades encontradas y proponer
alternativas, además de poseer un alto nivel de adaptación para enfrentarse a estos cambios socia-
les.

La importancia de hoy en día en educación es ayudar y enseñar a examinar críticamente la infor-
mación que se recibe para decidir libremente qué pensar y qué hacer.  Todo ello apunta a una pers-
pectiva nueva y diferente en educación, como es la de dar prioridades. Saber distinguir lo que es
importante  de lo que no lo es; lo que vale la pena y lo que es sólo apariencia; lo que merece el
esfuerzo y lo que no lo merece. Lo que cambia y lo que permanece. Eso es ayudar a madurar desde
un pensamiento reflexivo, crítico y positivo.

La educación es tanto y mas que eso. Es la que nos da certezas y fortalezas. La que nos aporta
esa confianza básica ante la vida para sentirnos seres en realización. Nos hace ser honestos y justos.
Con madurez y equilibrio. Una persona alcanza la madurez cuando establece una escala de valores
positivos y es consecuente con ellos.

Los educadores, ya seamos los profesores o los padres, somos los guardianes de la esperanza
y del cambio. 

La educación consiste en la discusión de las posibilidades y potenciales de la realidad para
extraer de ello los aprendizajes. Pero la educación de siempre, y también la de nuestros días, carece
de certezas absolutas, sólo hace preguntas y espera respuestas. Y en esas preguntas y respuestas
la educación corre siempre riesgos y debe embarcarse en “aventuras” Pero esas “aventuras” no
deben transitarse a solas, no deben viajar con los ojos cerrados. Esas “aventuras” deben tener siem-
pre un compañero fiel de viaje. El papel de la educación es llevar, acompañar, al alumno en esa aven-
tura de la vida y del crecimiento, en este mundo tan contradictorio. Ayudar al hombre e iniciarlo en
ese camino de encontrarse a sí mismo. en este camino tan contradictorio. 

Esta es la tarea fundamental de la educación, dejarnos abiertos ante el mundo nuevo. La educa-
ción es poner luz en las dudas.

La educación es aprender a vivir, aprender a aprender, conocer y aprender a conocer, dudar y
aprender a salir de la duda, luchar por la realización de los propios proyectos vitales y por el acceso
a la plena realización. Es necesario creer y crear una educación donde no solo seamos capaces de
ser los guardianes y poseedores de los conocimientos que creemos verdaderos, sino también de la
esperanza de encontrar solución a los inciertos. 

En ese sentido, la misión importante y principal de la educacion es “enseñar” y “ayudar a ser”.
El ser humano, cada persona, cuando llega a la existencia es un ser que viene dotado desde la

naturaleza para poder “actuar”; la acción es lo propio del hombre, lo que le configura y le determina
en su modo de ser y de hacer en la naturaleza. La naturaleza, así le determina por una parte y le con-
diciona, pero por otra le abre y le posibilita un modo único de estar y ser en ella. 

Mientras que todos los demás seres vienen determinados, y por ello, adaptados a la naturaleza,



el hombre en su determinación está abierto a la acción, y la propia adaptación se convierte en tarea
personal. En este sentido podemos afirmar que el hombre es un ser de la naturaleza, y por ello deter-
minado por ella, pero la determinación la vive, la integra y la trasciende desde su ser personal, en
las claves de la libertad que se dan dentro de la dependencia, siendo al mismo tiempo dependiente
pero libre en su modo de depender.

La libertad humana dentro de la realidad natural, es posible porque el hombre en cuanto ser de
acción, no sólo recibe estímulos e información externa y sensible, que le afectan, sino que además
tiene la capacidad de filtrar esos estímulos e informaciones, y desde esa filtración es capaz de ela-
borar la respuesta que decida, porque es un ser consciente. Tomar conciencia de su vida hace del
humano un ser único y propio, porque desde ella es autor de su acción, y por ello puede construir
su persona con principios de originalidad y autenticidad únicos en la biología. En este sentido pode-
mos decir que el hombre es lo que hace, y hace lo que decide, y en su decidir puede realizar proyecto
personal y comunitario, porque su vida no está hecha sino por hacer, y la historia está en sus
manos.

Desde esta realidad descubrimos que nos hacemos porque nos hacen “Somos lo que hacemos”
y “lo que nos hacen”. La gran tarea de cada persona es hacerse, o mejor dicho “aprender a ser”.
Aquí encuadramos la perspectiva educacional del ser humano. Con ello no estamos simplemente
admirando o deseando un valor alto externo, y sumable a la persona, sino retándonos a ser perso-
nas con horizonte y con profundidad real, que se realicen íntegramente y sean realmente en sus
posibilidades únicas y propias. 

Podemos reafirmar, en conclusión, lo que deseábamos indicar con nuestro titulo de la Revista.
Psicología, Infancia y Educación. Es decir, la trascendencia educativa de los primeros momentos
vitales, la significación psicológica de ellos,   que lo que somos y nos hacen y que lo debemos tomar
como el reto fundamental para cada persona en la vida es: “aprender a ser”. En este sentido consi-
deramos una acertada sentencia la impuesta por la Audiencia Provincial de Lugo. La educación y los
comportamientos parentales en cuanto acompañamiento, han de tener, entre otros, el horizonte de
“ayudar a ser”. O como muy bien dice Teresa de Calcuta:

“Enseñarás a volar,
pero no volarán tu vuelo,
enseñarás a soñar,
pero no soñaran tu sueño,
enseñarás a vivir,
pero no vivirán tu vida.
Sin embargo,
en cada vuelo,
en cada vida,
en cada sueño
perdurará siempre la huella
del camino enseñado.”

Una vez mas nuestra revista, con este número 2 de 2019 pretende presentar numeroso artícu-
los que desean enseñar a reflexionar sobre la importancia y significación de los primeros momentos
de la vida de los seres humanos. 

Badajoz, Octubre 2019
Florencio Vicente Castro

Director de la Revista
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